
goltctTuD USO
EXCEPCToNAL-
EcoAREA cAnnvnNAs

LOS NIETOS

?LeX üD¿* lq

Dgsc;ipción de ta activdadAprobación tNTEnÉs runléiióo cARM
Planos

Estudio paisajístico

fEg¡4OrOR: ECO ÁnE¿ CARAVANAS ELLIMONAR, S.L.



rcoÁFr.q AüTCCARAVA¡ri A5 " ¿L ti$/lOil {R"

rio:\¡1üroR; ac3 Á,qiA cA¡'\l/AtlAS ii- ''li¡]Ci\AR' i i'

5iT!jAiiiN: cL rüBARto - Lo5 fiiaTCi 3C333 - CA'?IAGE¡¡A

CA ANAS 
" LI o

SO LICITUD DE USO EXCE PCI ONAL PARAEco-ÁR EAA UTO

írrtotce

1". ANTECEDENTES

2 PREÁMBULoSoBRELAJUSTIFICAOÓNDELASOLICITUDDEUSoEXCEPCIONAL.

2.1'.Justificaciondelcumplimientodelanormativadeaplicaciónvigente.

3. INTRODUCCIÓN A LA ACNVIDAD

4. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE ACTIVIDAD

4. L.- Recursos físicos'

4.2.- Recursos humanos e impacto económico'

5. INFRAESTRUCTURAS DE SUMINISTRO Y ACCESOS'

6. SERVICIOS DE LA ACTIVIDAD.

7 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL'

8 ESTUDIO I MPACTO MEDIOAMBI ENTAL'

9. CONCLUSIONES.

limona recoturismo'com
1



iCilÁ:iA iaT{iaAi?Al.;A:jAj,€i 
f jMr,.\.¡}1.

Ficll¿:i:arn. :ai! ii.l;.¡ i,iil;lti 4ti¡15 :i- ii¡ilü:\i:11, i.i.

5l:UAiiiil; Ci i,jEAtntr - i.r: ¡i:iTCs 3,t?83 _:Ai?.¿\,ai¡¡,\

1.. ANTECEDENTES

Por encargo de la mercantil Eco-ÁREA CARAVANAS EL LIMONAR S.1., con CtF nq 856204L00 ydomicilio en C/Mayor' n"- 2J-5s,3o2o1de Cartagena, se reariza ra siguiente soLrcrruD DE usoEXcEPciONAL para la implantación de la actividad 'ECo ÁREA AUTOCARAVANAS EL LrMoNAR,,, cuyasituación sería pJ NrETos, LOS-DS R.S. GTNES, porígono 31, parte de parceras 63, 65, 5g y 59 y parceras67 y L09, Los NrETos. 30383 .ARTA.ENA; con una superficie torar de 68,28s m2.

2' PREÁMBULo soBRE LA JUsrlFlcAcróN DE LA solrcrruD DE uso EXcEpcr'NAL.
La Eco-Área de Autocaravanas "El Limonar" propone la creación de un negocio desarroilado por unaempresa de la zona' gue ya opera dentro delsectorturístico de la región (planout), pero ahora másconcretamente' en un nicho de mercado aún incipiente en la comunidad Autónoma de Murcia.

La propuesta empresarial consiste en gestionar un área para autocaravanas, con periodo de estancialimitado' ubicado en ei pueblo de Los Nietos, cartagena, Murcia. Esta área estará operativa durantetodo el año' dando un servicio diario gracías a nuestro s¡stema automático de reconocimiento dematrículas y pago.

Para el correcto de desarrollo de la actividad y debido a la naturaleza de la misma sE sollclrA LAiMPLANTACIÓN DE LA MISMA EN ZONA DE TERRENOS RURALES YA QUT SE NECESITA UNA GRANÁRgR Or EsPAClo AFECTO y no existen parcelas en terreno urbano suficientemente grandes en elárea de Los Nietos' Entendemos justificada la necesidad de esta soricitud y se acompaña endocumentación anexa documento de la consejería de Turismo declarando el INTERÉS ruRis'co parala implantación de la actividad, asÍcomo cartas firmadas por la AA.VV. de Los Nietos y la cofradía dePescadores apoyando la iniciativa. 
- - -- rv.u ¡

Así mismo se acompaña en documentación gráficaanexa, etiquetada y firmada, el desarrollo de laactividad con las soluciones de edificaciones, instalaciones y accesos, así como las posibres afeccionesa las normativas sectoriales de la cARM (información obtenida de slrMuR) y las afecciones conrespecto a la Confederación Hidrográfica der segura y er perigro de inundación;
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de Ia misma)

superon L altura)'

.Justificacióndelascondicionesgeneralesqueimponelanormativaurbanísticamunicipal

deaplicaciónparalasactuacionesdeinteréspúblicoydelaadecuadainserciónenla
estructura territorial, resolviendo las infraestructuras necesarias (se aportan planos de la

actividad correcta mente grat'iados' titulados y t'irmados)'

-Justificacióndesuubicación,argumentandolaexcepcionalidadeinteréspúblicodela

actuación, la necesidad de su localización fuera delsuelo urbano o urbanlzable sectorizado

(entendemos por iustificado este punto en pórrafo anterior)'

-Justificaclóndeaccesorodadoalainstalación,condefinicióndelitinerariodeacceso

desdelasvíasprincipales,titularidaddeIoscaminos,característlcas,estadoycondiciones

parasoportareltráficoprevisto(seaportanp!anosdelaactividadyzonasdeQcceso,

tráficorododoyafecciones.Seaportóonteriormenteescr¡turadecompraventadelos
terrenos donde se copian literalmente ros linderos de las fincas, según reg¡stro de Io

propiedadyenelque.nosehacemenciónalgunoalcqminoqueseencuentragrafiodoen

elplonoB.43detPGIUyqueactualmenteNoExtsTE,Entendemosquedichocaminoero

detitutaridadprivadayademós,anteriormenteoestasolicituddeusoexcepcionolse
encontraba implantada uno actividod agricola en la que tampoco existío dicho camino, y

quefueobjetodelospreceptivosltcencias,ens|Jcoso,estondovalladotodoelperímetro

.JustificacióndelasDirectricesyPlandeordenaciónTerritorialquecorrespondaensu

caso: Litoral . (Adjunto Como anexo se aporto normativa Anexo Vt y plano con la afección

porlaProteccióndelasCuencasVisualesdelMarMenor,dondesepuedeverquela
actuaciónestáafectadaporunazonade2olturas,yportantonosesuperodichalimitación
yaqUesehaceconstarquelasedtficacionesomódulosdefinidosparalaactividadno

- Justificación de la afección por peligro de inundación pluvial a 10' 100 y 500 años

establecidas por la confederación Hidrográfica del segura (sNczl-lPE). (se aportan planos

deinformacióngrafiadosconlasuperficiedelaactividaddondeseapreciaquenoseve
afectada por el peligro de inundación pluviol)'
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- solución de ias infraestructuras precisas para su funcionamíento (abastecimiento deagua' suministro eléctrlco, saneamiento de aguas residuares. etc.), aportando al menos:definición de las solucíones previstas, puntos de entronque a las distintas infraestructurase informes de las compañias suministradoras (se aportan presupuestos de ros compañíassuministradoras como documentación anexa).

2.1.- Justificación der cumprimiento de ra normativa de apricación vigente.

,iT.]|"1s' 
DE 30 DE MARZ', DE oRDENAcToN TERRTT.RTAL y uRBANisrcA DE LA REGT.N DE

La Ley 13/2015 de ordenación Territorialy urbanística de la Región de Murcia en su articuladoprevé la posibllidad de este tipo de actuaciones, y asídice:

-1. 5e autor¡zordn, mediante el titulo habilitante correspondiente, los usos y consüucc¡ones perm¡t¡dos por el plan General, propios de cada zona
ligados a la actividad product¡vo, d losque s refiere el apartado 3 det artícuto j.|L, así v

3. En los suelos reservados por

competente en mater¡o de urbonismo, los usos e instalociones previstos en estd

como, excepc¡onolmente, previo informe de lo dirección general
ley.Para autorizar el uso de vivienda unifamiliar ligado a la actividod product¡vo de la explotoción, la superficie mínima de la explotación, e ntend¡do

como ogrupoción de predios que const¡tuyan una unidad funcional. será al menos de 2O.O0e metros cuodrados en el suelo protegido.En el suelo cotificodo como inadecuado, y s¡empre que seo zona de regadío, estd superfic¡e minimo sera de 10,000 m¿, o de 5.0A0 m, si lo finca
hubiera surgido en escr¡turapúblico de fecha anterior al 17 de lunio de 2.O01.2. Podrdn dutor¡zarse, de forma excepcional, por lo Administración regionol dctuaciones especificas de interéspúblico, a los que se refiere el apartado
4 del articulo 101, con las condiciones establecidos en el artículo 702, en lo que resulte apticable o esto close de suelo, justificando su ubicación v los
razones de su excepcionolidad y su ¡nterés público en relación con los valores señalodos en el planeamiento general, debiendo resolver adecuodamentelos ¡nfraestructuros prec¡sds pora su func¡ondm¡ento y su inserción en el terr¡torio medionte estudio de po¡soje.

el Plan Generol poro s¡stemds generoles de ¡nfrdestructurds o servicios públicos, solo se odmitiron los usos e
instalaciones provisionales, conforme a lo dispuesto en el opartado 1. Aquellos suelos que no resulten afectados uno vez ejecutddos los s¡stemds
ge nera les, q ueda rón suj etos dl rég¡men correspondiente a la categorío de suelo colindonte o o lo que el planeomiento prevea.
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l Los construcciones e ¡nstolociones deberán tener la superficie odecuada d sus requer¡m¡entos funcionores y ros catocterist¡cas exigidas por ro
legislación sectoriol correspondiente, debiendo resolvu, o s;u ,orto to, ir¡raestructuros prec¡sas pora su func¡onam¡ento.2. Los edificaciones tendrán corácter oislado y se ubicorir
ptaneqm¡ento o e, n, bsu,i,,ionu sectoriores quefueran,":rtr:Jl::::;i#::::,ríiJ!"iJ?;í"],,i!íJ[ii]ia de tos distancias señatados en et

i" ,",::,::::'":;:i:::':"i,:::,':;::::::::ix::i::'":'X'ción interior de ta po,,,!o, p,u,i,ndo tos opdrcamientos necesarios y ettrotam¡ento de
garantias económicas qtue se fijan en esto ley. 

'promiso de contribu¡r o los cargas que conlleve el futuro desarrollo urbanistico, con los
4 cuondo las octuaciones' por su corácter extensivo o compleiidad' requieran una ordenación integrar, se señorará expresdmente en ra outorizac¡ón
lo necesidad de formular y oprob,or un Plan Especial y lo' *n"nr,o, or, ,e consideren oportunqs pora goront¡zor su odecuada inserc¡ón terr¡tor¡dr.5 En todo coso debera justificarse la adecuoción de las'aonotrrrr¡on", 

" 
¡nstoloc¡ones o la legisloción sector¡ol correspond¡ente.

Artículo 1O4.- procedim¡ento 
c!e dutorizac¡ón excepcionol.

:::;::":::: :,,,::::i:,':::;:;::'::;,::::;::":::::x:¡smo 
ta dutor¡zación de tos usos v tas edirícaciones excepcionotes por razones de interés púbtico
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1.9 Ld trom¡tdc¡ón se iniciard en er oyuntamiento corespond¡ente, con Id documentación necesaria pora justificar er cumpr¡m¡ento de ros requisitos

fijados para codo caso , ..-^-)-)Á- ^i,ht¡rn ramo mínimo durante veinte díos en er Boletín oficiol de lo Región' finali.zado lo cuol remitirá el
' 

i n El Ayuntamiento Io someterá a exposición públicd como mtnt:: 
:::.":,":: ;':,:::;. 

-n,n- 
,rroaor¿ to, informes necesor¡os poro su iustificación'

expedientecompleto,deb¡domenteinformadoporlacorporación,alaComunidadAutónoma,quereCoborálosinformesnecesorlos

3 s Tronscurridos ruouo 
',ur", 

delsde la presentoc¡ón du to rotl¡r¡'rd sin que hoy sido not¡f¡coda resolución expreso' se entenderá desestimctdo

4.9 Ld autorizac¡ón por interés púbtico de usos y edificociones "n 
rr"ro no urbonizabre estdrd grdvoda con un conon por uso excepc¡onal en cuontía

del 1 % del presuprrrto a, 
"¡rruri;,ón 

moteridl, excepto aquellos supuestos de titularidod o utilidod pública declarodo'

- PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION DE CARTAGENA'

según er plan Generar de Municipar de ordenación de cartagena ras fincas objeto cre esta soricitud están en

suelo calificado como NUpM (suero No urbanizable Mar Menor. Los Nietos), por ro que serán de aplicación el

siguiente artículo:

2.5. C]rPTTULO 5: SUELO NO URBANIZABLE

2.5,1. DETERMINACIONES DE CARÁCTER GENERAL

2'5'7'7' Def¡n¡cion 

tuyen er suero no urbanizobre, oquelas ár.eas der terr¡tor¡o municipar que 
.deb.en 

set octivomente preservadas del proceso de desarrollo

urbano, bien con mtedidos de protección nra"*Jr'"'i",ir",lo t,orr¡o,*orió, o"';;;;;;;;;¡;i"-nátu'ot"'o v destino no urbono que to

cdracter¡za, o b¡en con medidas de potenr*r¡¿, V rl"qi*il'i¡¿'' p'o'o tá ^"¡-o 
de lai condic¡ones de su utilización

"t 
t *":::','::t::"::::,"r':,::"":: 

'óloni'oat" 'o 
podrá ser obieto de ediricoción sin periuicio de su timitación o prohibición pdrd cadd t¡po más

que las destinadas a:

o) Las explotaciones ogror¡ds' gonoderas' forestoles o mineros'

b)Lasconstruccionesvinculadasolaejecución,enÚeten¡m¡entoyserviciodelasobrasyserviciospúblicos.

c) Excepcionolmente se podrón dutoÍizdr:

1,- Las edíficociones declaradas de utilidad púbtico o interés social'

B - Limitaciones oeneroles de la edificación 
^^¡,,,^! Ae tpneno sero de 2 plontos (7 mts)'

1,-Llldltüromáximodelaedi|icocióndestinadaaviviendamedidosob'reldÍdsantenoturaldeterreno:,
o excepcionolmente de 3 plantds (10 mts,)' e"" "d¡!::::7; i"" 'l"o''"'"' 

dicho oltura por su especiol función

justtÍ¡coüvo, debtendose piesentor un estudio que onotir" ni )iurio, que puede producir en 2l medio en que se enclava'

2 - El edificio a reolizor no podro estar s¡tuodo o menos de L0 mts' de los linderos'

3 - La tipologío de edit'icoción respetord los cr¡terios tradicionoles'

o *'"d'r''li,?!"i!i"'";:::";::;:!:;:o:"i':'""::";l:2i'zii!"liiií!;!i!""J"!'":'lílJi1í'',::":"';;z::::::":;:':

oparcamiento denrr. ¿" to'ioirrili,."ío, udt¡f¡ror¡on", d"o*;;';;;;;;';o"rodos de la edificoción más próxima v exterior

o Io Parcelo un mínmo de '100 mts'

5.- Los cetdm¡entos o vallados de fincos rústicos tendrán el carácter propio pora este fin' con una 
.oltura 

máximo de 2'30 mts en

cada porte detter"no' 
""'l''-J'ajáÁos' 

con moteriates 
':;;:;;'i;;";;;;'tóctonos' 

de ue'setdc¡ón' moderd' cetosío'

mollo o reja metdl¡cd, ,i"ira;lár* o lds cdtdcterist¡cor-'i"-lo ,*o, pudiéndose construir en la parte ¡nfer¡or' un

bosomento de fabrica macizo' con una altura moxima de 0'40 cms'

En el cercodo de las porcelos odscritos a las viviendas y edificoaones l¡omttadas le.acuelo 
con Io estoblecido en el

ortículo 16.3, zn, a"t t"*toir¡ura:Ái" o" ,r u' to portu ¡nfJrl¡ior-J"l cerramtento podrá ser de fábrico mac¡za' hdsto uno

alturd de 7 metro'
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se podran prohibir en determinados tipos de suelo no urbonizable como señdran estds Arormas.
Qttedon excluidos de estos determ¡naciones, los linderos con vías cre c¡rcurac¡ón rápido y con ras líneos cre ferrocorrir.

- Lo distonuo tle lo carretero lo morcoró el orgontsmo t¡tulor cle la m6mo.
- En los caminos vecinores ro d¡stoncio min¡ma der cerromiento ar eje der mismo será de 3 mts.

6 ' En la zona donde existan árboles los edit'icociones se realizarán de manera.que. subsiston ro mdyor porte de éstos pora ro cuor
;:r::"i:':r*t 

v memorio clel provecto se especificará la situación cre ros tirbores y las mecridas tomodos p(j(o sLr

7 - Deberá Pruuse 
:;;:;:,::i:;:"::::,:::: 

o"rrración de asuos residuotes tsuotmente coda edí¡icación cteberá resotver to

2.5. CAHTULO S: SUELO NO URBANIZABLE

2,5,2. TIPOS DE SUELO NO UREANIZABLE

2. 5. 2.A. P rote cción es pecial

4.- Fronjd costerd del Mor Menor. N.U.P.M.

Definición: suelo declicodo a la agr¡culturo con 
.olto 

valor poisoiistic? 
¡: por tanto obieto de protecc¡ón como eremento poisojistico der cono

de influencio de la costo inter¡or y pouso entre las zonas urbanás estabreriao, o qu" i, a"i", )Jr)rrotto, po, ptones parciares.
Usos:

Ca ro cte rist ¡ cos - Ag r íco ld.

Permit¡dos - Aquellas instolacit

^i::';::'#;r:::;r:#:;:;ií#;#:i:iiT:"::,?'":i:;"t|.;.i:;::z::i;';:2tii!iij;1,";,i,xi::"'i:.;::::;,;::::
se perm¡ten en el poligono definido por: Playa Paraiso, Los Salinos de cobo de poros, co,eteru de acceso a Lo Monga, suero IJ.N.p., Cobezos
de los cuervos hosto la cota áe 

.50 
mts ' ¡nte's",r¡¿n au tollir,"r* ¿" cabo de patás 

" 
ú urrn" y cdrreterd de cobo de poros hasta prayo

?:,i:ri;,'i:?::::o;f;u 
¡nstoto'¡on"' 

'o'pt"-"n-to,,*-"iiu,i"ri,,,,,* ,,0. o"t¡,"n""r"i"',,,''iiur, n,. confisurondo et centro de dct¡v¡dad

Nota: Este ámb¡to' a exceoción de 
lt lona 

s.ituada entre ta via rapida de Lit Manga y er Cobezo de ros cuervos, fue crecrarado ,,paisaje protegido,,i:;:i"::i.i!,::.!^::.i:il:"';:::"::::::!":ji;i:r;ij":n::i;{:;j:i:"!:tt"íií,iíl'*,,ou er ác,iv aaa. Áp,";;;;;"", e, mism.

Poro el resto de los edificaciones se estará a lo dispuesto en condiciones generoles.

En relación a este punto, se hace constar que resulta conocido que, debido a las medidasimplementadas legislativamente desde la comunidad Autónoma de la Región de Murcia con respectoa los usos compatibles en ei Mar Meno¡ la agricultura ya no es uso compatible y se ¡ncentivaránactividades económ¡cas de tipo turístico respetuosas con er medioambiente. En este casoentendemos que la actividad objeto de uso excepcionar cumpre con dichos requerimientos y másteniendo en cuenta el INTERÉs ruRlslco concedido por el IrREM y que se adjunta como anexo.

limonarecoturismo. com
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-DECREToN.9193/2022,DE2TDEoCTUBRE,PoRELQUESEREGULANLoSALOJAMIENTOS

TURíflCOS EN LAS MODALIDADES DE CAMPINGS Y ÁREAS DE CARAVANAS' AUTOCARAVANAS'

CAMPER Y SIMILARES EN LA REGIÓN DE MURCIA'

En eldesarrollo de la actuación propuesta se justificará elcumplimiento de toda la normativa indicada

en este Decreto. para e'o se adjuntan pr.nor.on ra distribución de la actividad, con cotas, superficies,

instalaciones, distancias a lrnderos, retranqueos de construcciones con respecto a viales' etc '

- ORDEN DE 13 DE DICIEMBRE DE 2OL7' DE LA CONSEIENíN OT PRESIDENCIA Y FOMENTO' DE

ApRoBAclóN DE LA rNsrRUccróN soBRE EL RÉGIMEN DE AUT'RrzAcróN EX.EpcroNAL PoR INTERÉs

púslrco REGULADO EN LA LEY 13/2015, DE 30 DE MARZO', DE ORDENACTÓN rERntToRlAL Y

¡:::.Á¡t r ¡1.:-:'t':Air.AV ill A5 " ii- ti¡'1oli'¡1"

iiai1ti,,a1.. ¿::,: Á¿:I' r:.t:::,1 'rA¡¡A-i 
il';');lC)i'{3' j i-'

jitjAtiCti; Ci !,r-;,,llaa - Lf i ¡iliTC5 3ill33' :A3iA!li')já

URBANfflCA DE LA REGIÓN DE MURCIA'

de la imPlantación de la actividad

3. INTRODUCCION A LA ACTIVIDAD

vecinos y se ha elevado de manera ingente

En sus artículos lly lll regula la autorización excepcional de edificación y usos' Al respecto de esto se

aporta documento de la consejería de Turismo sobre el lnterés Turístico de la actividad a implantar'

así como cartas firmadas de ra Asocración de Vecinos de Los Nietos y ra cofradía de pescadores a favor

Nos esperamos dirigir a un cliente exclusivo de autocaravanaS mayoritariamente extraniero con una

calidad de vida media alta, y con un alto nivel de exigencia' España es un país turístico de primer orden

quenopuedepermitirseellujoderestarlelmportanciaaestanuevaformadeviajeyocioque
representa el turismo itinerante y con un auge influyente' Debemos darle al caravaning el mismo valor

que le dan en países como Francia' Países Bajos y Alemania'

Es de señalar, que después de esta gran pandemia' el sector español se acerca a los números de países

una autocaravana es al mismo tiempo un vehículo y una vivienda que facirita los dos medios básicos

para viajar: transporte y alojamiento. La autocaravana dispone de las instalaciones necesarias para

proporcionar a sus tripulantes la habitabilidad y confort suficientes como para prescindir de las

rnstalaciones fijas. sólo necesita un lugar tranquilo y seguro para hacer una etapa' Para aprovechar la

autonomía de la autocaravana, sólo es necesario disponer de un lugar donde gestionar los residuos

limonarecoturismo'com
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de forma ecológica' es dec¡r' Donde vaciar a la red de saneamiento los depósitos de aguas usadas ymateria orgánica, asícomo llenar el depósito de agua limpia.

"El usuario de autocaravana, en ruta, consume combustible, alimentación, restauración y servicios.sus preferencias a la hora de hacersus compras se centran en el comercio localy sus hábitos le llevana uno de cada tres turistas' a visitar un restaurante una o dos veces porsemana cuando está de viaje.,,

un 76% de los autocaravanistas consideran que la independencia que proporciona es un factorprimordialen ia compra de su autocaravan a; un 62%basan su decisión porgue les permite iniciar unviaje sin necesidad de reservar alojamiento y un 3o%porque facirita er contacto con ra naturareza. Losadultos activos (entre 51y 60 años), constituyen er 42,g%de ros autocaravanistas.

Seatución dei nrimero de áreas de ¡dofar¡v¡nas en ls¡raña
rlunnre *f periado 2010 - ?ú10tlr0
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4, DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE ACTIVIDAD

Nuestra propuesta está constiturda por un grupo empresarial de la zona que quieren aportar una

susceptible mejora en los servicios y estanci* o'u se ofrecen a los vrsitantes y vecinos del pueblo de

Los NietoS, ya que en nuestro pueblo se vive una gran decadencla a nlvel turístico y de convivencia'

con el continuo cierre de establecimientos, no habrendo ningún lugar donde poder hospedarse y

compartir momentos para las relaciones,,humanaS,,, Para todo esto Contamos Con el apoyo de la

Asociación de vecinos de los Nietos, las diferentes consejerías y más instituciones públicas' ya que

nuestro proyecto contará con instalaciones para eldisfrute compartido entre visitantesyvecinos del

pueblo.

En este proyecto, dispondremos de varias instalacioneS tanto deportivas como recreativas para el uso

y disfrute de la gente del pueblo, desde los nrños del colegio hasta los más ancianos del pueblo' como

unparque,uncircuitobiosaludable,uncampodeminigolf,unauladeusosmúltiples,etc,

4.1.- Recursos físicos

clientes de la instalación

El área de servicio para autocaravanas se ubica en un recinto vallado de 49'950 m2' situado junto al

marenel pueblodeLosNietos.El áreacuenta con22gplazasparaautocaravanasvzonasajardinadas

¡nterpuestas como elementos de separación entre las plazas'

Dispone de control de acceso automático de entrada y salida de la misma' módulo de recepción'

módulos adaptados de aseos y limpieza, módulos de bar y local social climatizados y módulo de

tienda_supermercado. Además, de módulos y puntos limpios para reciclaje de los residuos que se

generenporlaactividadpropiadelaempresa'Cuentaademáscontomasparaaguapotabley
corriente eléctrica en cada una de las plazas para autocaravanas, balizas de iluminación y zonas de

estaciones de vaciado con fosa séptica para la recogida de aguas grisesy negras' a disposición de los

limonarecoturismo.com
9



iacÁR€.r ¡.¡i iSiA,,iAlr .\.¡iA5 ,,r:,. 
L jMc¡¡.{,1,,

i-' ii¡v!'J:u i? : a:: ;,.?a.¡ C.{¡Á,,,¡ ¡ir'1s ii. r: }; $iii.i:.3, S.,.,

s:-i!j {;ii¡j j Ci tClAin,j - r"Ss ¡il¡]-C5 3;jlE_¡ . aAR?-,]!)r.\

CUADRO DE SUPERFICIES
MODULO DESCRIPCION¡

E

F

D

E

c

A
B

Recinto para contensdoros de basura orgánica

10wc. lTlavabos, g

Bar y satón sodal

9M,c,26heabos, 16 di¡chas-vesfuario, 4 du{ñ€e-vestuar¡o con a6eo acc€sible, 3 hvad€ro8,

Reepdóñ y sdmlnfstraciófl

fienda supeanércado

3 fr€gaderos y Écrllo pere contqfl edoreE d€ baaura orgánka

ape eral F Auto rava n asde49.950 m2:

- 1-10 plazas de aparcamiento de 6 m x g m.
- 76 plazas de aparcamiento de 12 m x g m.
- 33 plazas de aparcamiento de l-5 m x 10 m.
- 10 plazas de aparcamiento público de 6 m x g m.
- 10 plazas de aparcamiento público para vehículos.
- 1 Módulo de recepción/administración/control. Módulo A.40 m2.
- Tienda supermercado. Módulo B. 155 m2.
- Bar y salón social. Módulo C. L60 m2.
- 1Módulo con wc, lavabos, duchas-vestuario, duchas-vestuario con aseo accesible,
lavaderos, fregaderos y recinto para contenedores de basura orgánica. Módulo D 160
m2.

- 2 Módulos con wc, lavabos, duchas-vestuario, ducha-vestuario con aseo accesible,
lavaderos, fregaderos, ravadoras, secadoras y recinto para contenedores de basura
orgánica. Modulo E. L00 m2.
- 2 Módulos de recinto para contenedores de basura orgánrca. Móduro F. 13 m2.

P U D

f dr,¡cha-vosh¡arlo con AE€O accslils, 3lsvsd€ro€,
y rec¡nto pare contorpdoroc de basura orgánlca

duchas-vestuanb, 1 ducha-vesfuarin mn asao accesiblé, 33 fr69ldtros,3 lavadoca$, 3 secadorae y rÉcinto par¿r conter'ledores d€ basute orgánica

TOTAL SUPERFICI ES

I imona recotu rismo.com
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SUPERFTCIE
CONSTRUIDA

160,00 m2

100,00 m2

100,00 m2

26,00 m2

l¿wdcroa

40.00 m2

155,00 m2

160,00 m2

741,00 m2
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CUADRO RESUMEN SUP ERF ICIES PLMAS ECO.AREA

TIPO DESCRIPICION

TOTAL
SUPERFTCIE

P
G
S , PlazasPrem¡um

Plazas Pequeñas

Plazas grandes

L , Plazas libres
229

TOTAL PLAZAS ECO-AREA

4.2.- Recursos humanos e impacto económico'

Los recursos humanos los componen los sociosfundadores de la empresa que se organizan en turnos

como directores de Ia Eco-Área así como las personas que se contratarán del pueblo preferiblemente

con idiomas (inglés, alemán, francés"")'

En cuanto al impacto económico sobre elárea urbana donde se establece la actuación es POSITIVAv

en cuanto al impacto económico directo, se generarán L8 puestos de trabajos directos' para trabajos

de recepción 2 personas, mantenimiento y limpieza del área 3 personas' bar-salón social 2 personas'

supermercado 5 personas, dirección 3 personas y en seguridad 3 personas' para el buen desarrollo

de toda nuestra atención y servicios'

César Madrid, promotor inicial de la idea de negocio' formación con el título de Diplomado en Cienclas

Empresariales por la universidad de Murcia, cuenta además con una experiencia laboral de 7 años

como empresario del sector hostelero en La Haya (Holanda). Y su socio sergio González', con

formaciónSuperiorenGestióndelComercioyMarketinglnternacional,yconampliaexperiencia
dentro del sector delturismo de nuestra región se encargará de la función gerencial, además de cubrir

su turno de trabajo al igual que el resto de los trabajadores'

5. INFRAESTRUSIURAS DE SUMINISTRO Y ACCESOS'

Se aporta documentación y presupuestos de entronque, de la empresa suministradora de agua y

arcantariilado Hidrogea y de ra empresa suministradora eréctrica rberdrora, no presentando oposrción

al proyecto de la activ¡dad, por exrstir infraestructura adecuada para dar servicio a la misma'

limonarecoturismo.com
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SUPERFICIE UDS
DIMENSIONES

5.280,00 m2
6x8m 48,00 m2 110

7.296,00 mZ96,00 m2 7612x8m I

4.950,00 m2
15x10m 150,00 m2 33

480,00 m2
6xBm 48,00 m2 10

18.006,00 m2
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Con respecto a la energía eléctrica,
sobre los módulos constructivos.

se va a realizar tambien instaración fotovoltaica de autoconsumo

Acceso directo desde la carretera RM-F54 que cumple perfectamente con las condiciones necesariaspara eltipo de vehículos que acceden a la ínstalación y creación de un camino de acceso de 1o m deancho de bituminoso frio con arbolado en los bordes.

se incluye plano de acceso, circulación interior y sarida de emergencia.

6. SERVICIOS DE LA ACTIVIDAD.

La carta de servicios como EcoÁrea para autocaravanas sería ra siguiente:

- Llenar sus depósitos de agua potable.

- Vaciar sus depósitos de "aguas grises" (procedentes del aseo de los ocupantes y de actividades de

limpieza-fregado, limpiezas varias dentro del habitáculo, etc.).

- Vaciar sus depósitos de aguas negras

- Disponer de conexión eléctrica.

- Disponer de Wi-Fi libre en todo el recinto.

- Disponer de un espacio cerrado y vigilado las 24 horas.

- Disponer de un espacio básico de productos de consumo, mediante máquinas expendedoras, bar y

tienda.

- Disponer de módulos completos de aseo adaptados e independientes (1 lavabo por cada g personas,

1 ducha por cada B personas).

- Disponer de 1 lavadero y fregadero por cada 20 personas

limonarecoturismo.com
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- Lavadoras Y secadoras'

.Disponerde5puntoslimpiospararesiduosclasificadoSporgruposparaSuposteriorreciclaje

- Servicio médico propio o concertado

- Botiquín de Primeros auxilios

- Piscina y parque infantil también realizado con materiales reciclados'

- Mini Golf.

- Gimnasio exterior'

- Petanca.

-lona habilitada con barbacoas'

- Zonas verdes Y de esParcimiento'

-Zonade restauración donde sólo se ofrecerá producto local

- Recogida y reparto de correspondencia'

Además,deestosserviciosmásomenosestandarizadosenlasáreasparaautocaravanas'apostamos

por contar con servicios añadidos: por ejemplo, con un punto de alquiler de bicicletas eléctricas en la

entrada del área, alquiler de kayak, rutas senderistas' zona deportiva (cercanas al área)' dotando de

un importante elemento de valor añadido para el área y para el público en general del pueblo'

limona recoturismo.com
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7. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

FresuPueeto ECOAREAELIIMONAñ

G6d¡go T¡P R€€¡ríren
&nForte(€:}

251.272,36 2tt-272.35

1¡llr l¡i a ir; 'r'''^¡ r7'l

AO ,f4 14

AS cap¡lulo Réd dc hórlrontál
132.471,14 132.47!'14

AS

¡t5.378P6 ¿1li'57e 'oc

38.O142O 34.0{¡r'2o
tc

218.?S3,f 1 21E.765r',1-l

r€

138.551,24 t38.551"¿4
IF

102.000,3! 102.090.38

19.SOO,OO 19.80O;06

to
Caf|¡tulo d€ eguat

89.32g,08 89'S29'O8

ts

IV
V$tll.c¡ón

¡v
¡t5.576'OC .¡5.576,O6

t7.5O6,O4 tt7.5O6'O4

UI

91.152,13 91'152'13
UJ

35.002,41 35-002.41
UR

54.691,2S 5¡l.691'28
UV

89,329,08 89.329.OE

UX

f8.¡ll'8,¿l{¡ 28rlt9'46

limonarecoturismo.com
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B. ESTUDIO IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El respeto a Ia naturaleza Y la conc¡encia ecológica cada día es más ex¡gente y genera un factor decompetit¡v¡dad entre las empresas turísticas con el fin de hacer una buena gestión medioambiental.Además' dadas las características de este tipo de turismo, ocasiona una mayor proximidad con losecosistemas' presenta una mayor interacción y dependencia del entorno medio ambiental. por ello,es necesari o realizar un estudio del ¡mpacto ambiental generado por esta actividad, esteprocedimiento sirve para identificar, evaluar y describir los impactos ambientales que producirá elproyecto en su entorno en caso de ser ejecutado.

El agotamiento de los recursos naturales constituye uno de los problemas más preocupantes de laactualidad' las cifras de consumo de agua en el mundo son alarmantes,,El 7o,g%de la superficieterrestre está ocupada por agua, pero tan solo un 2,5% detoda el agua existente en el planeta esagua dulce, o sea, apta para consumo.

Este proyecto está comprometido con el medio ambiente, buscando diversas formas cuidar losrecursos naturales' y generar el menor impacto posible al ecosistema. Una de las características másimportantes del proyecto es que su impacto físico en el lugar es casi nulo, se adapta a la topografía,gracias al sistema de cimentación ecológica sin hormigón. Un medioambiente saludable beneficia atodos' utilizar materiales naturales, y generar el menor impacto posible al ecosistema. unmedioambiente saludable beneficia a todos, utilizarmaterrales naturales, construcción sostenible yuna huella de carbono reducida son claves.

Gracias a empresas colaboradoras asociadas y comprometidas con el medio ambiente, como clubsnáuticos' cofradía de pescadores... contamos con diferentes materiales (barcos, velas, boyas,

::::i:: 
)'que serán usados en el provecto y cerraremos este cicto tan ¡mportante como es elI uLrLtqlc.

con estos puntos ecológicos se evitará que los residuos se mezclen dificultando el proceso dealmacenamiento y reutilización. Además, una de las metas de la empresa es reducir al máximo losresiduos que produce el sector hotelero, donde el 37%de residuos son comída, seguido del papel.

En este proyecto' sabemos que abastecernos al L00%deenergía verde es una misión difícil, pero noimposible Desde el principio contaremos con paneles solares y Iuces solares, aprovechando erelevado número de días soleados en nuestra zona. Las luces solares LED tienen varios beneficios,

limonarecoturismo.com
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todas las villas contarán con este sistema para la terraza sin que se necesiten metros de cable ni

enchufes, funciona con un panelsolar en la parte superior de la Iámpara que se encarga de absorber

la luz solar durante el día y una batería la almacena hasta la noche Además' todos los senderos

contarán con luces para iluminar los caminos

Red u ci r, reutiliza r, reci cl a r

En cuanto al papelde los huéspedes, también es clave su responsabilidad a la hora de actuar' Deben

hacer un manejo adecuado de ros residuos y corocarros en los recipientes correspondientes, además

utilizar Ios productos de manera responsable poniendo en práctica la regla de las "3R": reducir'

reutilizar Y reciclar.

Además, con ayuda de la regla de las "3R" los huéspedes serán más conscientes de reducir el consumo

de recursos naturales, productos, etc. por ejemplo, reduciendo la utilización de bolsas de plástico o

usando los electrodomésticos de manera eficiente. Posteriormente, reutilizar los productos, por

ejemplo, poniendo en marcha la creatividad para darle una nueva vida a los objetos que ya han sido

utilizados. Y en último lugar, reciclar se debe separar correctamente los diferentes residuos y tirarlos

alcontenedoradecuadoollevarlosalpuntolimpio.Elservicioderecogidaderesiduosseráadiario,
se instararán contenedores para reciclado en varios puntos. Los residuos se transportarán a la planta

de tratamlento más cercana mediante camiones habilitados'

li mona recoturismo.com
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9. CONCLUSIONES

El objetivo de esta propuesta radica en que a partir de un análisis exhaustivo de la situación de unmercado incipiente y en expansión en España y en concreto en ia comunidad de Murcia, como es elnegocio de los espacios para autocaravanas, aprovechar en clave de oportunidad la posibilidad deintroducirnos, con una inversión proporcionada y asequible para nuestras posibilidades con elfin deposicionarnos a corto plazo e ir creciendo progresivamente en sintonia con la demanda.

La ocasión que se nos ha presentado en un entorno privilegiado para este negocio, con escasacompetencia (en el Mar Menor), en un mercado en crecimiento que ha paliado la crisis de maneramucho más consistente que otras actividades análogas como er campismo con autocaravana, debidofundamentalmente al perfil del usuario de las autocaravanas, con un poder adquisitivo saneado y elprogresivo cambio de tendencia que están marcando.

El hueco que pretendemos generar en el carazón de nuestros clientes, instalando un espacio deacogida para las autocaravanas en una comunidad en la que hasta ahora y a juzgarpor los datos quese manejan' no se han sentido bien tratadas, puede suponer un importante cambio en la tendenciapara este tipo de turismo que pasaba de largo y abrir un nicho de mercado infra explotado, en élnuestra empresa sería un referente para este movimiento sostenible. siempre con la idea de inculcarel turismo responsable.

con lo expuesto en esta Memoria, los Planos, los Anexos y demás documentos que acompañan eintegran la presente soLlclruD DE AUToRtzACTóN DE uso EXCEpcToNAL EN suELo No uRBANTzABLEpara construcción de un ECo ÁREa or AUTOCARAVANAS, se dan por justificados los requisitos fijadospor ia normativa en vigor.

Y firman esta solicitud, en Cartag ena, a L7 de abril de 2026

CESAR LUIS MADRID SAURA MANUEL LOPEZMARTINEZ

Promotor.- 
Técnico Redactor._

LOPEZ l-rirmaooarenarmenteporLorz

M A RTI N EZ 
l: iilllT"Yfl:::,i::',ii¡ii

MANUEL - .i#ai*ü1Tl,il*:!?
- MANUEL 2]03]]/64

23033376A fech¿: 202ó04.23 r6:48:2r .02'00,

limonarecoturismo.com
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Caíeteras de la Comunldad
(BORM Núm. 1 1 1 de 14 de mayo de 2.008)

Autónoma de la Región de Murc¡a'

L- Ley 2|2OOA, de 21 de abr¡l' de

TERRETO ilafuaal

Adiculo 30.- zona de domlnio públlco' 
w a,'c ébñeñtos fuoc¡onates y una

r. ion o. oom,nio prot¡co ros tefenos.@-up#,g;'x"":",T,:'iJ,x".'"'::;51"J:x'" 
".' medroos en

áuloolstas v autovias' y de fes (3) mefos

des¿e b ar¡58 exterior de la expEnamn

káñia de E(eno de ocho (8) meuos de anchufa en
'i"ri^"Li 

v J.,p*¿¡""lar;enle al eiÉ de la mlsma

Adícuro 31 - zona de seilrdumbre 
:ons¡srirá en dos tranjas cre tereno.a.ambos lil:: 13 ,"' llLTi;iilTiH'.',:E,Ilff:l;"ffi.iffi"ü1, -Tqi$]?1. La zona oe seN¡dumbre.de la Érrele:a-:-;'"Jili.. 

'¡^"". 
p"Lf"f.s a las ad$as e'

hft,"X;::,:'".*;tÍ*: Af;:mgiJ.-;"-iá. "á,á1","..."a¡oo. 
¡o,i,."oi'i'i"ulp'"""iiil,¡."""i" áró¡" ¡" r" @íeÉ6 desde ras chadas ar¡stas'

Ailicuro 32.-zona de ar€ccrón 
; r,anias de GÍeno a ambos r?9:: i: I f;;l;: .:"j:lllffi),1,:il::1'J:,,ü11".?::,ii"::]Jtl"tñ*1 La zona de arección @nsistirá-e-n ll¡s a,¡,r"s 

",,.rio,e. 
oe ta exphnacon a uM i'Ty1,t^",.:i*:fl"1:n:"il"iT?i:",;1.n¿á,ilíii"""-"r + l" r"

éyledormente rcr dos llneas palaEEs a l'

rsot metros en las €re€Ías de pflme' t"':1"'';ñ""d; óóiÁeros en las de segundo v tercer nivel' mediclos hor¡zontar y per

;ár;etera desde las citadas aisbs

próxima.

- (E) f[uD

Cuneta
r-- , ,- (x) -- --l

l-..-.- .- .--.- "- (Y) "

TENRAPLÉf, Calzada

Carfetera

Arcéo
Arcén

Distancias de tas D¡ferentes ZoNAs DE PRoTEcclÓN expresada en metros

CARREfERA coNvEl¡clol{aL VARIANTE
Pob¡aciól

l-- 1x¡ _-_-*1

3er llIVEL

3

a

30

l8 50
50

Def¡niciones

talud del desmonte, del terraPlén

. ARISTA EXTERIOR con el terreno natural

o, en su caso, de la cara

EXTERIOR DE LA CALZADA: ES el borde exterior de la parte de la carretera destinada a la

" (Y)

tz)

. ARISTA
circulación

lt¡EA llMf E oE EOIF¡CACIó¡

rEr

25

zdo NIVEL

30

a

50

25

ler NIVEL

3

loo

25

AUfOPISTAS
Y/O

aufovias

(zlaFEcclóNzor¡a oE
(E)EotFlcaclÓNDELlMltELll¡EA

(x)
DE DoMlNlo PttBt-lcozolla

ZONA DE SERVIDUMBRE
(Y)

u|a LlMltE DE €O¡ÉlcAc!Ó{

de vehículos en general (Linea blanca que delimita el arcén)



POCUfvtENTACtON
ANEXA

.DEcLARAcIÓI{ DE INTERÉs ruRfsrlco cARM-cARTA Apoyo AsoctAclo¡¡ oe vÉqNos
-94RTA Apoyo cornnofn oe pesc*DoREs
-pREs upuEsros con¡ pnñfné súnal¡¡lsrnÁ-
DORAS

- HIDROGEA SANEAMIENTO. HIDROGEA AGUA
" IBERDROLA AUTORIZACION TRAMITES- IBERDROLA PLIEGO DE CONDICIONES
TECNICAS SUMINISTRO.IBERDROLA 

PUNTO DE ENTRONQUE

PROMOTOR: ECO ÁNEA CARAVANAS EL
LIMONAR, S.L.
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ORDEN

Vista la solicitud de fecha zslo4l2oz3de declaración de Proyecto de lnterés Turístico

presentadaporDonSergioGonzálezValerodelaactuacióndenominada,,Ecoáreade
autocaravanas El Limonar'i a ejecutar en Los Nietos, cartagena' y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. - Por Don Sergio González Valero se solicita con fecha 2510412023 declaración

de Proyecto de lnterés Turístico de la actuación 
,,Eco área de caravanas El Limonar,, a ejecutar

en Los Nietos, Cartagena'

Segundo..MedianteordendelConsejerodePresidencia,Turismo,Cultura,Juventud,

DeportesyPortavocíadefecha13lLol2o22sedeclaródeinterésturísticootroproyecto
presentado por Don Sergio GonzálezValero a ejecutar en Los Nietos, tm CartagenaI para un área

de autocaravanas, en la misma ubicación que el actual, objeto de la presente propuesta'

Tercero. - La nueva solicitud presentada por Don sergio González Valero el25/0412023

supone una ampliación y modificación del proyecto declarado de interés turístico mediante

Orden de L3lLOl2O22'

Cuarto.-Alasolicitudde25to4l2O23seacompañaunamemoriadondese
propone la siguiente instalación turística principal de alojamiento:

- Área de autocaravanas y caravanas ,229 parcelas (1 60 de 48 m2 y 69

de 96 m2)'

Completando la actuación de alojamiento se plantean:

- 20 Plazas de aParcamiento
.i-.I'"táoe-recepcion/control/administración
- 1 caseta de información turística
. 3 módulos de u."ol' 1ü 

-N"á"1os, 
36 lavabos, 40 duchas, 15

lavaderos, 18 lavadoras' 15 fregaderos¡

- 3 módulos cambiador Y taquillas

- Bar Y local social
- Tienda suPermercado

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-LaLeyt2|2o:3,de20dediciembre,deTurismodelaRegióndeMurcia,
modificada,entreotras,porlaLey10/2018'degdenoviembre'deAceleracióndela
Transformación del wlodeio Económico Regional para la Generación de Empleo Estable de

calidad, en su artículo 7 bis contempla la posibilidad de que ciertos pfoyectos puedan ser

declarados de interésturístico, siempre que contribuyan a la desestacionalización o a la mejora

f liversiticación de la oferta turÍstica, especialmente en los municipios costeros'

Segundo..Conformealosapartados3y4delartículoTbisdelaLeyL2|2013,de
Turismo de la Región de Murcia, los proyectos declarados de interés turístico tendrán en su

tramitación una reducción a la mitad de los plazos ordinarios de los trámites administrativos
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previstos en la normativa regional que les sean de aplicación, sarvo los relativos a la presentaciónde solicitudes y recursos' lgual reducción se dará en los plazos de aquellas tramitaciones,licencias e informes de ras corporaciones locares regurados por ras reyes regionares.

Tercero''En virtud del apartado L del artículo 7 bis de ra Ley 12/2013, de Turismo de laRegión de Murcia' la declaración de proyecto de interés turístico debe ser realizada por erorganismo competente en materia de turismo.

cuarto' - La solicitud presentada de declaración de proyecto de rnterés Turístico seajusta a lo indicado en la Ley 1'2/201.3, de 20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia,modificada, entre otras, por ra Lev L0/201,g, de 9 de noviembre, de Acereración de raTransformación del Modelo Económico Regional para la Generación de Empleo Estable deCalidad, en su artículo 7 bis.

Quínto' - El proyecto del mismo promotor que fue objeto de declaración de interésturístico mediante orden de 13/1'o/2o22,tra sufrido un cambio sustanc¡al con el nuevo proyectoobjeto del presente expediente.

sexto' ' En la tramitación del presente expediente se han tenido en cuenta lasprescripciones de la Ley 39/2015, de L de octubre, del procedimiento Administrativo Común delas Administraciones púbricas, Ia Ley 7/2004, de 2g de diciembre, de organización y RégimenJurídico de la Administracíón Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ydemás normas de general aplicación.

Portodo lo anteriormente expuesto, y a propuesta del Director General del lnstituto deTurismo de la Región de Murcia,

DISPONGO

Primero' - Declarar de interés turístico el proyecto denominado ,,Eco área deautocaravanas Er Limonar" en Los Nietos, tm de cartag"n", irorouido por Don sergio GonzárezValero' conforme a la solicitud de fecha 25/04/2023 para la realización de las instalacionesturísticas indicadas en el Antecedente de Hecho cuarto. y elro debido a que ra ejecución derproyecto favorecerá la mejora y ampliación de la oferta turística, contando con espacioscomplementarios como piscina, gimnasio, barbacoas, petanca, minigorf, etc. que aumentan erinterés del proyecto' y al tratarse de un área de autocaravanas contribuye, especiarmente, a radesestacionalización' se desarrollará, además, en una zona costera con escasa infraestructuraturística, lo que se paliará con la ejecución del presente proyecto.

segundo' - Por el promotor deberá solicitarse informe previo sobre la adecuación delpresente proyecto a la normativa turística de aplicación con el fin d" aono.er, en su caso, las

;:ij::il:nes 
que pudieran ser necesarias para la obtención de ta ctasificación y categoría

Tercero' - La declaración del Proyecto como de lnterés Turístico, según los apartados 3y 4 del artículo 7 bis de laLey 12/2013, de Turismo de la Región de Murcia, conllevará el beneficiode la tramitación prioritaria y urgente del mismo para toda la Administración pública regional,reduciéndose a la mitad los plazos ordinarios de los trámites administrativos previstos en laffi
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normativa regionalque Ies sean de aplicación, salvo los relativos a la presentación de solicitudes

y recursos. lgual reducción se dará en los plazos de aquellas tramitaciones, licencias e informes

d. 1., .orporaciones locales regulados por las leyes regionales'

cuarto. - La presente declaración de interés turístico se em¡te sin perjuicio de otras

autorizaciones sectoriales e independientemente de la intervención administrativa de otros

organismos en el ámbito de sus respectivas competencias, sin que sea vinculante a efectos de

la clasificaciónturística de los distintostipos de alojamiento que corresponda unavez realizado

el proYecto.

Quinto..Ladeclaracióndeinterésturísticomantendrásuvigenciasiempreycuando
no se produzca un cambio sustancial a"t prof".to que suponga la supresión de la instalación

turísticaprincipalindicadaenelAntecedentedeHechoSegundooelcambiodelpromotordel
expediente, en cuyo caso conllevará su revocación'

Sexto.-Elproyectodelmismopromotorquefueobjetodedeclaracióndeinterés
turístico mediante orden de :3/tol2lzz,teniendo en cuenta su disposición quinta' debe ser

declarada su no vigencia al haber sufrido un cambio sustancial'

Lapresenteordenponefinalavíaadministrativa,ycontralamismacabeinterponer
Recurso potestativo de Reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la

notificación, ante este mismo Órgano' o ser impugnada directamente ante el orden

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meSes, sin perjuicio de cualquier

otro que estime conveniente'

ELcoNSEIERoDEPRESIDENCIA,TURIsMo,cULTURA,JUVENTUD,DEPoRTESYPoRTAvocíA

Fdo.- Marcos Ortuño Soto

(fecha y firma digital al margen)
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üe ra Asociae ión de vecinss de Los r.Jietos, a quie* corressonda;fJu*renros destaear la extr¡ordin*ri* opurruniárJ q;; ü.oi;; raner ubicada en *uesrropinroreser-: puebfi: p€squerü de ros Ni*tos, ra Eeo Á;;-;;;;;;_.1'i, Limonar. r¿

f::il'..f:ff T:::,,1"-X{;;Jff $,fj;';';;;;;catarieadorp,,*-ip'grasoyra
fsta iniciativa no sers traerá consiga ra crearión de nuevos puestos de tnbaja sino quetambién será motor en el des¿rrollo econé*¡io J* nuestro pueblo, gracr* a un turfumodeseslacioneli¿ador y de ealidad, permitÍendo ra iop*rtur. d* antiguoe negncbÉ o rncrr¡soanim¿r a nuevos. y diversificando nuestras ofertas rocares.Estamos canveneidos que no,olo *r¿.u*^*n iJ.-p"* *uestros res¡denües ¡ct.,.tes, ginoque también marccrá un hito en la eyolur¡¿n Oe nufryo e*AOo pueblq"Jufitgq, tegpoquscrearemos un destino próspero v¡iur111e orr-L*! ro me"¡orc*iü ñr"uu.y,de Er timonar"visuelizam* 

Yn 
tuturq tn *t quá.loe v¡srranies .plüpn n uegaza ¿ ü* üeffiir m,¡p¡troMar Menor, y ras experiencias'ún¡cas q* ied;;" ofrecar. , , r , 

...,,,, ,

t" lmprcto Econórnko: ' . ,, :

la presencia de "fl Lirncnar'- generará oportunidades"económkas para nuest^a cgrtunidad alpropiciar la creación de ernpleos local*s y ",ü;;ür deganollo de pgqu"fio, lqocie",Este
#fjr};'?::il::"::n*ibr¡irá 

ar bieneáar r¡nane¡ero dé nucstro, dJ*, y ar prosreso

i. Eeneficips Socí¡l€r:
La eco área de c$ñvanas fl Limonar no sclc será un lugar de eneuentro para vigitantes, sinotambién un espacio para ra fnteraccién entre residentes y turisras. Esto fomentará rainteqracién social, ei intercambio cufturaly fortalecerá los lu*u .o*üLrior, enriqueciendola diversidad de nuestra lscafidad.

3. Sosteníbilídad Medioambíenral;
valorarnos el eompronriso de "El ti¡nonar" con la sostenibilidad arnbiental. $u enfoque enprácticas respetuosas con ei entorns natural del Mar Menor refleja un¿ concienciarnEdio¡mbientalcrucial para p'e$ervar nuestra her*neia natural. t; ;;r.ión de medidassoslenibles beneficja a lodos, garantizando la prote€ciéñ a larga plazo de nuestro entorno.4. fventss y Actfvidades Conlunbs:

ürgani:ar ¡rtlvicj¡r:e: y event*5 que forralezcan rtls la¡ss ;¿rnlunit¿ri¡:s,
promcviendo l¿ partieipacién activa de r*sident*s y visitantrs.
Én csnclusiÓn, l¿ creacién de l¡ eco área de .*ruuunuo 'El Linlcnar,, reptresenta una

. i .:i :Í;,¡34r
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) H¡DRO6EA
C/. CaPitanes RiPoll S

30203 CARTAGENA (Murcia)

Telf. 968 980 324 i 900 1 10 066

M.hidrooea.es

Email: cartagena@hidrogea es

PRESUPUESTO NÚM ERO PRESUPUESTOI'010932088

CLIENTE
FECHA: o8lo2l2o22

GONZALEZ VAL ERO, SERGIO

NIF/CIF6535871',l1FONOTE

CARMSQUILLAS 1 s.LOS NIETOSDIRECCIÓN DE

LA OBRA:
Acometida de saneamientoSCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN UNIT.
VALOR FINAL

CANT. UD.

14914

"t 1 180

32933

11177

uRtrRIp,t- utoRÁUrtco

1,00 ud. ARQUETA REG PP PASO DIRECTO SANE 315-160

0,75 m. TUBO PVC JEL SANEAMIENTO TEJA 315 PNo Bo

1 ,OO ud. REG M.C-T'R 355-218 RBA36O+J C250 ANONIMA

4,00 m. TUBO PVC JELSANEAMIENTO TEJA 160 PN6 Bo

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

3,oomACoMETIDASANEAM.HASTAPvc2oocoNREPOS'PAVIMENTO(EXOEPToRocA),S/SUMINl

I,0OmACOMETIDASANEAMHASTAPVC2OOSINREPOS'PAVIMENTO(EXCEPTOROCA)'S/SUMINIS
,1,0oud'MoNTAJEDEARQUETAREGISTROPASoDIREcToPPPVC3I5oPvc4ooINCLUSoMoNTAJI

I,OO Ud. COLOCACIÓ¡¡ VIRRCO Y TAPA CUADRADA HASTA 6OX6O CM S/SUMINISTRO

l,0O ud. ENTRONQUE DE SANEAM¡ENTO A POZO DE REGISTRO O ARQUETA

0,3gm3.cANoNDEVERT|Do-GEST|ÓNDERESIDUoSDETIERRASYRCD.sENVERTEDERoAUToRI'
3,49 M3. TASA POR GESTIÓN DE RESIDUOS CARM POR VALORIZACIÓN

2,OO ud. DESPLAZAMIENTO CONTMTISTA POR DISTANCIA O INTERRUPCIÓN

;,óó ud. TASAS PERMISOS -SÓLO CORTE POL. LOCAL

;,;; ,0. JtÑot,to"lóN DE sEGURIDAD Y sALUD TRABAJoS cALZADA

,,óo ud sEGURIDAD Y sALUD EN ESPAclos coNFlNADos

1,; ud. PRESENCIA DE RECURSO PREVENTIVO EN OBRA

61 ,38 €

46,14 c

110,56 €

12,29 €.

61,38 €

34,61 €

110,56 €

49,15 €

505

506

776

467

921

231

234
991

349

995

343

86,02 €

58,24 e

40,56 €

37,63 €

21 ,88 c
15,01 €

9,00 €

14,38 €

32,64 €

41 ,96 €

20,68 €
59,08 €

258,06 €

58,24€

40,56 €

37,63 €

21,88 €

5,83 €

31,43 €

28,76 C

32,64 C

83,92 €

20,68 €

59,08 €

RESU MEN DE PRESUPU ESTO

Total ejecución 934,41 €

G.G.Y B.l (22o/o). .

Total bruto
rvA (21%)..........

Total presuPuesto

2A5 €
Cartagena, a martes, 8 de febrero de2Q22

1.139,98 €

239 40€

{.379,38 €

FECHA DEL MrsMo. PUEDE CONSULTAR EL ESTADO DE rnnt\¡ttUCtÓH

PRESU PUESTO CADUCARA EN UN MES NATU RAL A PARTI R DE LA
EL

DEL EXPEDIENTE REALIZAR LAS GESTION ES OPORTUNAS EN LOS TELEFONOS DE ATENCION AL CLIENTE DE HIDROGEA (968 980 324 900 10 066)



) Hit]ROGEA
C/. Cap¡tanes Ripoll, g

30203 CARTAGENA (Murcia)
Teli 968 980 324 / 900 .i 10 066
w.hidroqea.es Email: ca¡tagena@h¡d¡ogea.es

PRESUPUESTO

Hidrogea, Gestión lntegral de Aguas de Mu¡cia, S.A.
¡nscrita eñ el Registro Mercantil de Murcta,

Tomo 2399. Fotio 213 Hoja MU_60024_CtF: A_73468498

NÚMERO PRESUPUESTO: 010932S76
LIENTE GONZALEZ ALERO ERGe U

FECHA. 20/1TELÉFONO: 6535871 1 1 NIF/CIF
DIRECCIÓN DE LA OBRA:DE LA CARRASQUILLA 15-LOS NIETOS

OBRA:
IRECC

DESCRIP Acometida de agua potable

ELEM. CANT. UD.
N

2447
2to(t

29510
10481

8896

9524

9289

20980
20935
29335

MATERIAL HIDRÁULICO
8,OO m. TUBO PE1Oo AD SDR11 DN 32 PN16 RlOO
1,00 ud. REG.HtDR.QUATTRO 3OOX3O0 B125 AGUA pOT
1,00 ud. CABEZ.COLL.TC,UNtV.GOLF60-300 

RH_1,
1,00 ud. BANDAACERO tNOX.tOO (1.10_130) L=26s
1,00 ud. V.REGTSTRO FD 03/OO p/R DN25 R-H 1,
3,00 ud. ENLACE R.M. c_91 M.LATON 32_1,
1,00 ud. CODO 90? TT G_94 M.LATON 32
1,OO ud. V,ENTRADA IND.ESc.MAN.PE32 C/EST.7/s.
1,00 ud. V,SALIDA tND.ESC.MAN.pE25 C/EST.3/4"
1,OO ud. ARM.HORM.P.AL.24,5X34,5LLAVE PASO M142

SERVf CIOS COMPLEMENTARIOS
1,00 ud. ARQUETA 30x3Ocm LADRTLLO C/EXCAV, C/REPOS, S/REG1,00 ud. ACOMETTDA AGUA HASTA @2,,y |=2-4nACERA y ASF. C/REPOS4,00 m. METRO AD'C,ONAL ACOMETTDA AGUA HASTA o2,, ASFALTO C/RE'OSO'27 M3. CANON DE VERTIDO -GESTIÓN DE RESIDUOS DE TIERRAS Y RCD'S EN VERTEDERO2,39 M3. TASA POR GESTIÓN DE RESIDUOS CARM POR VALORIZACIÓN
1'OO Ud. COLOCACIÓN DE ARMARIO DE CONTADORES PREFABRICADO S/SUMINISTRO1,OO Ud. DESPLAZAMIENTO CONTRATISTA POR DISTANCIA O INTERRUPCIÓN1,OO Ud. TASAS PERMISOS SÓLO CORTE POL. LOCAL
2,OO Ud. SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD TRABAJOS CALZADA

1,20

¿ó,t¿
20,45

15,47

53,82

5,48
1 1,06

27,58

25,94

143,76

¿J,t¿
20

53,82

16,

11

25,
1 ¿.1

799
994

997

231

234
492
991

30,88

283,75

55,1 8
'15,01

9,05

30,65

14,38

16,32

41 ,96

30,88

283,

220,

J,

71

21,61

14,38
349

COMENTARIOS

Cartagena, a jueves, 20 de octubre de2022
Totale

1.054,07
231,90

G.G. y B.l (22o/o)..

Total bruto
rvA (21%)...... .

Toial presupuesto

1.285,97
270,05

1

EL PRESUPUESTO CADUCARÁ EN UN MES NATURAL A PARTIR DE LA FECHA D EL MrsMo. PUEDE co NSULTAR EL ESTADO DE TRAMITACIÓNDEL EXPEDIENTE Y REALIZAR LAS GESTIONES
't'l0 066)

OPORTUNAS EN LOS TELÉFONOS DE ATENcTóN AL CLIENTE DE HIDROGEA (968 980 324 900

Pag.,....1



i"DE
cnryolEffiDROlA

De una parts, e!SOUCITAi{ÍE dolsumlnlstro:

De otra Parte, slagente TRAMITADOR

D¿tos de la solicitüd:

MoDEto oe nuroRtz¡gÓx

DEL TITUIAR DE Uf'¡A SOIICITUD DE SUMINISTRO A UN TERCERO PARA PRESENTAR

EN su NoMBRE LA soLlcfTUD DE PERMlsos Dt AccEso v co¡¡rx¡Ótt

Fecha:28 de 11 de 2023

QueelS0LIC}TANTEarribaindicado,AUToRlzAvDELEGAenelTRAMITA0oRlarealizaciónv

tramitacióníntegradefasgestionesnecesariasre'pectodelasolicituddeaccesoyconexión
para el suministro en 5u nornbre'

DECTAMN:

Et SOLICITANTE

5lot 6A oSloaoíTswo 5

s,0 ¡ 6 A ost a}(q Óooo A(

f A

S.L.
Nombre:

o0ICI L.lz65
lnAL2SATL Llls ID SAU/LA

Responsable Autodzado

qbs \L 6 \L{Teléfono

4lL,sm11)tLb oL ilAn.eI acCoreo

tr lnstalador Ú Promolor El lngenierla ! OtrasRelación con ol TITULAR

Bucarestlf S.L,de

NIF/CIF:

650069¡153Teléfono:
.com

coneo eleclrónico:

solicitud de Potencias
Referencia de la sol!citud

PJ rr;r¿-105,6S "15

( 303 s3 )

6¡¡¿eS/¿5
Emplazamiento

(dirección, código Post¿tl:

Srot6A o3 loo0 6.7A000 ptr<

2 Ab a oo qIA 0 0qr005 fA00r006o0oo A 03rús
A 6663

Referencia Catastral:

(r\*¡L {?A0hg

ELfRAMITADOR.
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Eco ARE CARAVANAS eL Ll¡¡or.lnñ, ó.L. 
'

c/MAYOR,27,501

30201 CARTAGENA (MURC|A)

Referencia: gO435OO3gs

Asunto: soricitud de suministro de energía para ceniro de Maniobra y controrPotencia solicitada: 1000,000 kW - r'e Fv'e

Locatización: Acc Los_DS_R s.étrr¡es, .1 LOS NTETOS _ MURCTACUPS: ES002.t 000041 i S3B6034

Estimado cliente:

cono¡cionT ;,]?ac lJ#ffi¿;if:"ri: H:t:ncia, 
les adjuntamos la sisuiente documentación, en ta que se indican tas

' Plieqo de condicio.nes Técnicas, en el que se describen ras instaraciones y trabajos a rea|zarpara poderatender su solic¡tud déJñlñ'lGiiól7r r¡.áo se acompañan ros siguientes documentos:

").J"t*n:" la zona' en los que se indica el punto de conexión y el trazado de la infraestructura etéctrica

,|J,ffi,".Í:""il;i,,j,"".TJ:if: 
j¿:ll;:-administrativas, en er que se deta,an ras condiciones para ra

c) Guia de documentación que debel1-aog.rtarse para la gestión der proyecto en cada una de sus fases(tramitación, obtención o" puirirár, áiecución, tinui¡=u"¡0""v ñüesta en servicio)
ttj,HiJ#T"elegestión' en el que se detalla los equipos de teregestión a instatar dentro de tos centros

.descritosenelPliegodeCondicionesTécnicas.Este
documento' ¡unto con el doffiñió-fi?Tffiaceptadón de las condiciones informadas.

El plazo de validez de esta propuesta es de 30 días, a partir de ra fecha indicada en este escrito. Transcurrido dichoplazo sin haber recibido la cbntórmi¿láJár piñJr"rto, será n"""rur¡o 
'."u 

)i.", un.nueva soricitud.
Quedamos a su disposicign y en cas-o de precisar más información, re recordamos que puede ponerse en contacto!!|riii?ft a través del canal cen i,'"náó el móduto oá-"onu"ir""iones o en nuestro terérono gratuito

5¿"grnH[:nza 
de dar adecuada respuesta a su soticitud, aprovechamos ra ocasión para sarudarres muy

GUILLERMO RAGA BURGUET
Jefe Distribuc iótt Zona Murcia

Fecha: 0910212024

I
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PLTEGo DE coNDlclorues rÉc¡¡tcas

SUMINISTRO PRINCIPAL

CUPS: ES0021 000041 1 5386054
Referencia: 9043500385

continuación

I Dícha clasif;cación se efectún en ctmplimiento de Io

Fecha: 0910212024

CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA EIÉCTRICN

Tensión: 20.000 V
Potencia Solicitada: 1000,000 kW

PUNTo or couextÓu:

Laentregadeenergíaseharáa20.000V',segúnloseñaladoenelplanoadiuntoysedescribeenel
apartado de Obsérvaciones ' LSMT Belones

lntensidad de cortocircuito Trifásica: 12 5 kA

lntensidad de cortocircuito Monofásica: 0'5 M

CRITERIOS GENEMLES

Por su distinta naturaleza, los trabajos a reallzarse han clasificado en dos partidas diferenciadasl

existente en

servicio, que son necesarios Para incorPo rar las nuevas instalaciones
vigente, Por

razones de seguridad, fiabilidad y calidad de suministro, deben ser real I-DE REDES

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U

2 Trabaios necesarios pqra la nueva Q<tens!ón-de-Le-d desde la red de dÍsüibución existente hasta el primer

etemento propiedad det sotjJitante:;ii;G-;tó;-l¿bato. t;;;;;;";"tááoJpor 
"uulquier 

empresa instaladora

ü;i;;;t; ;;torizada contratada por usted'

ConfecciÓn de dos juegos de empalmes'

-¡¡áteriales precisos para los dos juegos de empatme'

óüiá .i"il necesaria para acceso y piotección de la red existente'

DETALLE DE TMBAJOS A REALIZAR:

A continuación se concretan y detaran, según ra crasificación indicada, los trabajos e instaraciones necesarias para

atender su solicitud.

de la red de distribuciÓn

2 Trabaios necesarios para la nueva extensión de red:

La obra de extensión será ejecutada por una empresa instaladora legalmente autorizada' según se describe a

ueEConexión

NO REP ERCUTIBLE
LSMT LOS BELONE

LSMT LOS RCUTP ERE

os de o reforma de

LSMT

diciembre.

estableciclo en el artíatlo 25 ctet Reat Decreto I048/2013' 27 de

2t8
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Referencia: 9043S0039s

PLtEGo DE coNDrcto¡¡es rÉcrurc¡s
SUMINISTRO PRINCIPAL

CUPS: ES002i 000041 153860SA Fecha: 0910212024

- LSMT D/C HEPRZI IO|ZO KV 3 X 240 mm2
- Centro de Seccionamiento ( Tetemanáuáá J:r_rn-F-sF6_24_20 TELE

PROPIEDAD DE LAS INSTALACIONES:

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 25 del Real Decreto 104g12013, de 27 de diciembre, ustedesconseryarán la titularidad del nuevo centro áe transformación oe 
-crient" 

(crc), siendo responsables de suoperación y mantenimiento Las reces oe Rltá iension así como u¡ 
-óunlio 

o" seccionamiento, en su caso, deberánser cedidos a l-DE REDES ELÉcrRfcAS rr.ri¡¡1ger.r1rs, sn.ü.,'ñores de cargas y gravámenes. Tras raaceptación de la cesión, l-DE REDES elÉcinlcns rnreleEÑrr's, "s.n.u. 
será ra nuéva titurar de dichasinstalaciones, siendo responsable Oe su opeic¡On y mantenimiento.

OBSERVACIONES:

Para la realizaciÓn de estos trabajos, deberán cumplirse las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias,
ff"ffffi::luX"3ffi"1"Til* no'Niitiutl*J'"i¡i.,ntu. v tos manuáres iÉcn¡cos de Distribúción aprobados por ra

iEste nuevo centro corta una célula PLC, por lo que para dar continuidad a las.comunicaciones, se debería montar unequipo PLC' Por la dificultad de encontrái"riol-"..ir¡pór, 
"¡ir"l,li#Juiiiaisrr"r¿ en su rugar un equipo Router 4Gde marca Teldat que no se montará y d;t;;;roé Ért. é.i¿ i-ñgtruü"ü=" encargará de instarar en ercentro erequipo PLC

Al tener que integrarse estos nuevos equipos dentro del desarrollo estándar de la red de TELECoMUNIcAcIoNEs
;:*:'"1tJa:ie 

los mismos se configuren 
"ió"oinc"r"nte oeioá sr o¡s"io y ," fabriquen exprofeso por empresas

Queremos informarle/s que la constante evolución de estos equipos pueden llevar una modificación de algúncomponente de los mismos o incluso al cambio de su configuru"'¡áñ 
"o'ipr"ta, 

por ro que su varidez constructivadebe ser acorde con ra fecha ou pu"stu ón rlc-na preuista der nuevo o nuevos centros.
se ha adjuntado como a1-elo rnforlación general que debe tomar como base del diseño inicial dei equipo de TG yAUToMATlzAcloN dong:s se incrryán m"ü"]ll, ruor¡"unt; ; in;i;ru;Jres autorizados de ros distintos equipos.Previamente a la redacción definitiva oer 

-proyJcto 
rogamos t" ó;;;;; en contacto con er gestor técnico derexpediente para cerrarer diseño que ¡n¡c¡armEniá ¿eoe róogei"lpr5v"Jü

El punto de conexign se establece en linea de Media Te¡sión Belones, concretamente en el tramo comprendidoentre el CT Los Nietos Dos 406210024 V "ióie"*riat 4e6210913.Esta petición cumptira con to estabtec¡Oá énia n¡i z.oO.O¡

TRATAIVIIENTO DE DATOS PERSONALES

Los datos personales recoqidos en su solicitud strán-tratados por l-oE neoes gLÉctnrcns TNTELfGENTES, S.A.U. con.la finaridad de gestionaf ra mrsma, siendo ras bases
regales del tratamiento' el interés leqitimo de l-DE neors-Éiéórnó7d]¡irer-lceñres, ó;.ü.;;;r-i;;;i;ción, su obrisación regar d; atenderra y, en su caso, la reración
contractual que se formalice como-can5sqss¡6¡¿ de ella. El titurai-de-ros-oa-tos vi" "" *o*;;;"ügl]",,"""" dereiho a 

""i"¿"i "'"u"-l;tos 
personares objeto de

Puntossuministros Apartadodecorreosn"or'r¿2,zg'08óü#iá."ij;;;ünoocópiaáesu-óñf"Éáiá"pJ,iü,"¿¡antecorreoerecrrónicoar 
DeregadodeproteccióndeDatos

ProteccióndeDatos susdatosoemonales-nis;;';";;;;";i;"r;"ln!"i,n,",""ro"r.""rl:óiieó-ÉieiÉiinrcesTNTELT.ENTES,s.A.u,sarvoquerosm¡smoslesean
requer¡dos por imperativo legal v serán conseruados ourante lálámiüc¡0" ¿" *]-"orü¡trI]r"-"""-"i"'ái!," reración contracruar que se fo..atice, en su caso, como

3/8
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Referencia: 9043500385

PLTEGo DE coNDlclones rÉc¡ttcls

SUMINISTRO PRINCIPAL

CUPS: ES0021 000041 I 53860SA Fecha: 0910212024

consecuencia de la mrsma y er prazo necesario para cumprir con ras obrigaciones regares de custod¡a de ra información. Asimismo, sus datos se podrán mantener debidamente

üiáq-"-"uJ* árt"nt" 
"l 

Íempo que sea exigido por la normat¡va aplicable'

+¡4 'tr'

ñ,'\'
,*,\. \, t¡r \". ..'\il"l.t

, ,i. 1,..'

-r.'ar \¡¡L+ f \"\tt"*'
ñ\'

c;y
o','/ 

,l 
t

i ,j ,.

\ \-l
l*\\

.¡-' '.^ !*t"

*.rtdh..

418



i*DE
cru¡rolf,f,ftpf,QL¡[

frilililil ilililil ilil ilil ililtt1111 l/tiltffi 
roüuffi ilil ilil tilil iltil tilililil ilil

ECo ARE cAMVANAS eL lr¡¡orunñ, á.1.
c/ MAYOR, 27,50 1

3020't CARTAGENA (MURC|A)

Referencia: gO435OO3gs

Asunto: soricitud de.111i1|s]ro de energía para centro de Maniobra y contror Fecha:0910212024
Potenciasolicitada: 1000,000 kW 

- - " ---
Localización: Acc LOS-?S R S ctNES, 1 LOS NTETOS _ MURCTACUPS: ES002 1 000041 1 538605A

Estimado cliente:

cono¡cionT ;i?: lJ"::lr"lÍiT:x i: H"r::ncia, 
les adjuntamos ra sisuiente documentación, en ra que se indican ras

' Plieqo de condicio.nes Técnicas, en el que se describen las instaraciones y trabajos a rea¡zar para poderatender su solicitud de sumiñistrofit mismo se acompañan los siguientes documentos:

")"jJ*n* la zona' en los que se indica el punto de conexión y el lrazadode la infraestructura eléctrica

O,"l,L";?uÍ:"?TiJjLrTJ:in: ji."#::.administrativas, en er que se detanan ras condiciones para ra

g) Guia de documentación que deberá_aportarse para la gestión del proyecto en cada una de sus fases(tramitación, obtención oe peim¡sái, áiecución, t¡naiiác¡onliu"rtu 
"n 

servicio)
ttfr?ft#Telegestión, en el que se detalla los equipos de tetegestión a instatar dentro de los centros

.descritosenelPliegodeCondicionesTécnicas.Este
documento, ¡unto con eüóffiñiól?ffiaceptación de las condiciones informadas.

El plazo de validez de esta propuesta es de 30 días, a partir de la fecha indicada en este escrito. Transcurrido dichoplazo sin haber recibido la cbntbrmicjáJál piÑJr*to, lerá n""uiuiü L" li.u, ,n"nueva soricitud.
Quedamos a su disposición y en caso de precisar más información, re recordamos que puede ponerse en contacto
!|!rifi?lt:" a través del canal GEA usando el móduto oe conueiiu"iones o 

",i nr""i. teréfono sratuito

5t:"gr:11t¿:nza 
de dar adecuada respuesta a su soticitud, aprovechamos ta ocasión para sarudarres muy

GUILLERMO RAGA BURGUET
Jefe Distribuc ión Zona rVlurcia

F
I
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Referencia: 9043500385

PLTEGo DE coNDlclo¡¡es tÉcrulcas

SUMINISTRO PRINCIPAL

CUPS: ES0021 000041 1 5386054 Fecha: 0910212024

cRRRCTTRÍSTICAS DEL SUMINISTRO OT ENTRCíR ELÉCTNICR:

Tensión: 20.000 V
Potencia Solicitada: '1000'000 kW

PUNTo or corurxlÓtt¡:

La entrega de energía se hará a 20.000 V', segÚn lo señalado en el plano adjunto y se describe en el

apartado de Obsérvaciones , LSMT Belones

Intensidad de cortoclrcu¡to Trifásica: 12 5 kA

lntensidad de cortocircuito Monofásica: 0 5 kA

CRITERIOS GENEMLES

Por su distinta naturaleza, los trabajos arealizarse han clasificado en dos partidas diferenciadasl:

3. 
es de la red de Cístribución existente en

servicio, que son necesarios para incorporar f á nGuat iñttalac,ones Ee acüerdO a fa normativa vigente' por

razones de seguridad, fiabilidad y catidad o" rJri.üii" oáo"n .ut r"ar¡tááos o¡tigatoriamente por l-DE REDES

eltóinicnslurelr'ceurEs,S.A.u.. ,,.' ,..
4. Trabaios necesarios oara la nueYa e-¡rtpnsié¡-de red desde la red, de dlst¡tbuciÓn existente hasta el primer

etemento propied"ctáüiiEiiáñiáEsto, truUáÉü"i¿ñ e¡ecutados por cualquier empresa instaladora

f"é"ft""tb aütorizada contratada por usted 
.

DETALLE DE TMBAJOS A REALIZAR:

A continuación se concretan y deta'an, según ra crasificaeión indicada, ros trabajos e instaraciones necesarias para

atender su solicitud.

3
la red de distribuciÓn

Trabaios de refuezo adecuaciÓn' adaotación o réforma de instalaciones de

Confección de dos juegos de empalmes'

-tr¡áteriates precisos para los dos juegos de empalme'

-Obra civil necesaria para acceso y piotección de la red extstente'

4. Trabaios necesarios oara la nueva extensión de red:

La obra de extensión será ejecutada por una empresa instaladora legalmente autorizada, según se describe a

continuación.

2 Dicha clasificación se efectíta en cttmplimiento de Io

Conexión E

BELONES NO REP ERCUT IBL

TE REPERCUTLSIVIT LOS BE

uación o reformade de instalaciones

LSN{T

diciembre.

estableciclo en el artíatlo 25 del Real Decreto 1048/2013' 27 de

6t8
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Referencia: 904350039s

PLtEGo DE coNDtcto¡¡Es rÉc¡¡tcas
SUMINISTRO PRINCIPAL

CUPS; ES002i 000041.t 53860SA Fecha: 0910212024

- LSMT D/C HEPRZI 1Ot2O KV 3 X 240 mm2
- Centro de Seccionamiento ( Tetemanáuáá J:Lr n_F-SF6-24_20 TELE

PROPIEDAD DE LAS INSTALACIONES:

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 25 del Real Decreto 104812013, de 27 de diciembre, ustedesconservarán la titularidad del nuevo centro de transformación á"'cl¡ente (crc), siendo responsables de suoperación y mantenimiento Las redes oe nrtá ie¡sion así como o bu"trl de seccionamiento, en su caso, deberánser cedidos a l-DE REDES ELÉcTRlcAS tNIF^LlgENlEs, s.n.ü.,'ñores de cargas y gravámenes. Tras raaceptación de la cesión, l-DE REDES elÉcinlcns r¡¡rrlrceÑrl's," s.n.u. será ra nuéva titurar de dichasinstalaciones, siendo responsable de ,u op"ru.¡On y mantenimiento.

OBSERVACIONES:

Para Ia realización de estos trabajos, deberán cumplirse las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias,
ffr:;ffi::i.x":"ffi;i:r"il* no'i'n¡stiauvaJ'"áirniu. v ros rvranuáres iácn¡cos de Distribución aprobados por ra

. '.t', ,'

t.'
Este nuevo centro corta una celula PLC, por lo que para dar continuidao a tas comunicaciones, se debería montar unequipo PLC' Por la diricultao oe enconirái""i"1t,jrpó¡, q;i;ü;;;"fni$rrará en su rusar un equ¡po Router 4G
!|r,ffi'!iJ"'dat 

que no se montaráv 0".-"i"pr"l-íñ: éJ,."i:ft"rr¿:ü,]3 s" encarsará de instarai en er centro er

Al tener que integrarse estos nuevos equipos dentro del desarrollo estándar de la red de TELECoMuNIcAcIoNES
ffi.f:i"lt"U:e 

los mismos se configuren 
"*pün""tánté 

Jüo" r,iorr*io y ." fabriquen exprofeso por empresas

Queremos informarle/s que la corstante evolución de estos equipos pueden llevar una modificación de algúncomponente de los mism-o,s o,incluso al cambio oe s, coniituruJ¡áñ 
"o,ipruta, 

por ro que su varidez constructivadebe ser acorde con la fecha o" puÑJán raicia prevista del nuevo o nuevos centros.
se ha adjuntado como anpxoinformaciÓn general qr¡e debe tomar como base del diseño inicial del equipo de TG yAUToMATIZACIoN dontle sg incrryen m-ü"]ol, i"¡¡""nt"r á-inrtáiuoJres autorizados de ros distintos equipos.Previamente a la"redacción 

-oefin¡tiria 
oel p.vu"to ,.og"roi ;; ü;;; en contacto con er gestor técnico derexpediente para cerrar er d iseño q ue ¡n¡c¡atmEnlá oeoe rJcogei 

"i 
pr5v"Jü

El punto de coneilón:se establece en linea de Media T^e-nsión Belones, concretamente en el tramo comprendidoentre elCT Los Nietos Dos 4062j0024y 
"f-óif""oriat4062.10913.Esta petición cumptira con lo estabteciOá enia [¡:i'z.oO.OS

IRATAf\4IENIO DE DATOS PERSONALES

Los datos personales recog¡dos en su.sol¡citud serán tratados pof l-oE REDES ELEcTRTcAS TNTELTGENTES, SA.U. con.ra finaridad de gest¡ona¡ ra mrsma, siendo ras basescontractua¡quesefomalicecomo-consecuenciadeella 
E¡t¡turarle-re-datosv¡"ir'ór"."ir"ii""ün"i,"n"ndereéhoaacie¿era"ur-¿"to"personaresobjetodetratamiento' así como solic¡tar la rect¡fcación ¿á üt i"iir I*-"itJ" iirl 

"u """o, 
soricitar su 

"rpr""ián "-ulnao 
ros datos ya no ,u"n n"""""-r¡J"-para ros fnes que fueron

en Ja dirección electrónica atencionde¡echos@i¡" *É"-"i 
"J"J 

¿"'iu"'no rr"r"n atendidos sus ¿eiec¡ás pueoe presentar una recramación a-nte ta Agencia Españora de
Protecc¡ón de Datos sus datos oersonares nis;;;";";;";;;" 

"""ingin 
t"*oo 

"j";lj:óE"iEó;:;"d¿ii*,cos ,rre,-,carrEs, s.A.u.. saiuo que ros mismos re sean
requeridos por imperat¡vo legal v serán 

"ont"'á¿* 
ju'"ni"' l" i.riiü","" de si soricitud, r" 

"igunJ-d! r" ¡eración contractuar que se foimatice, en su caso, como

7t8
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PLTEGo DE coNDlclo¡¡es rÉc¡¡tcls

SUMINISTRO PRINCIPAL

CUPS: ES0021 000041 I 5386054 Fecha: 0910212024
Referencia: 9043500385

consecuenc¡a de ra misma y er prazo ne@sario para cumprir con Ias obrigaciones regares de custodia de ra információn. As¡m¡smo, sus datos se podrán mantener debidamsnte

üioq"u""-"'JüJui"nt" "l 
tiemóo que sea exigido por la normativa aplicable'

ñ.
!,¡:.1. i :'

¿t-. ,! i.-

"Éq 
I'

( -'\. "'J. n{h
. -.]r'r.\"

,*.iI ¡'\..
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